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BANCO CENTRAL DE RESERVA 

DE EL SALVADOR 

(.15/2020 D .J.) 

"CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIALES 
~ ~ 

ELECTRICOS, FON1\ANERIA, PINTURA Y 

FERRETERÍA, CELEBRADO ENTRE EL BANCO 
CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR Y 

FREUND EL SALVADOR, S.A. DE C.V." 

FECHA: 13 DE ENERO DE 2020 

San Salvador, El Salvador, C. A. 
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NICOLÁS ALFREDO MARTÍNEZ QUINTEROS, mayor de edad, Economista, del domicilio 

actuando en nombre y representación, en 

su calidad de Presidente J el Consejo Directivo y en consecuencia Representante Legal del 

BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública Autónoma, de 

carácter técnico, de duración indefinida, de este domicilio, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, que en lo sucesivo se denominará "El Banco Central" o "El Banco"; y 

JUAN ERNESTO DE JESÚS QUIÑONEZ PAPINI, mayor de edad, Ingeniero Civil, del 

actuando en nombre y 

representación en su calidad de Apoderado Especial de la sociedad FREUND DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAl VARIABLE, que puede abreviarse 

FREUND DE EL SALVADOR S.A. de C.V. o FREUND S.A. de C.V., de este domicilio, que 

en lo sucesivo se denominará "La Contratista", convenimos en celebrar el presente contrato 

denominado "SUMINISTRO DE MATERIALES ELECTRICOS, FONTANERIA, PINTURA 

Y FERRETERIA, PARA EL AÑO 2020"; el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

l. OBJETO. 

El objeto del presente contrato es establecer las condiciones bajo las cuales se regirá el 

suministro de materiales eléctricos, fontanería, p intura y ferretería, para el año 2020, para el 

Banco Central de Reserva, proporcionado por la Contratista. Dicho Suministro se realizará de 

conformidad a los Términos de Referencia, oferta presentada por la Contratista y Resolución 

Razonada de Adjudicación por Libre Gestión número DOSCIENTOS SESENTA Y DOS/DOS 

MIL DIECINUEVE, de fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, en la que se 

adjudicó parcialmente el proceso de Libre Gestión No. 273/2019. 
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11. D ESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO. 

El suministro será realizado de acuerdo al siguiente detalle: 

Corr. · :-':-•.:·-:· .:::<·:·, · ·: ·--::-•"REQUERIMIENTOS BCR :-:-... :·.··: :, : .. ·•,•·, ;_•,,·_·. 

!i~~¡·; ¡; ~'Ji\i¡j 
FREUNO DE •-:_. :.::.. · . :·.·:-: 
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impu~sto~l _·, 
Categorla 1: Material Eléctrico --- --

2 CABLE TN.II\-B 12-3, COLOR 3LJIJ\ICO metro 400 
Phelps 

$ 1.40 $ 560.0) 
Dodge 

3 r.ARI F TNM-B 14-3, COLOR 3L.ANCO metro 200 
Phelps 

$ 0.97 $ 194.00 Dodge 

4 CABLE CONDL'CTOR THHN #1 O. metro 300 
Phelps 

$ 0.59 $ 177.00 Dodge 

5 CABLE CONDUCTOR THHN 118. m airo 200 
Phelps 

$ 1.06 $ 212 .. 00 
Dodge 

6 TOMI>. HEMBnA DOOLC POLARIZADO l!íA TIPO AGIJIIA O EQUIVAlENTE, 
un:dad so Aguia $ 0.52 $ 26.00 

COLOR M<\RFIL 
-··· '" 

7 PLACA PARA TOMA DOBLE BAQUELITA COLOR ROJA unidad 50 ~uila $ 0.22 $ 11.00 

8 PLACA PARA TOMA DOBLE BAQUEUTA COLOR BEIGE unidad 50 A(¡vil~ $ 0.18 $ 9.00 

10 TERMNAL MACHO PARA CABLE UTP CATHlORIA 5F, RJ-45 unidad so Sin marca $ 0.24 $ 12.00 

11 PLACA DE 1 PUERTO COLOR BLANCO, PARA JNSTAtAR EL CONECTOR DEL 
unidad 25 hteomex $ 0.91 $ 22.75 

CORRELATIVO #9. 

13 
CANALETA DE 20 mm x 12 mm x 2 mt. DE LARGO SIN TABIQUE, DEl TIPO 

unidad 60 Legrand $ 1.oo\ $ 60.00 LEGRAND 0 EQUIVPJ..ENTE 
······-·····- -·-

14 TECNO DUCTC DE 1" PARA CABLE/IDO ELÉCTRICO. melro 30 Amaneo $ 0,64 $ 19.20 

15 CONECTOR MACHO DE TECNO DUCTO DE 1"CON ROSCA uni:lad 6 Amaneo $ 2.00 S 12.00 

CAJA CUKJRADA TIPO PESADA DE METAL DE 5><5'. CON AGUJEROS DE 
16 ENTRE 1/T Y 314" DE OtiÍJvi::TRO, DOBLE FONDO (58 MM DE PROFUNDIDAD uni:lad 5 Mmark $ 2.25 $ 11.25 

EXTERNOS) CON TAPADERA 

CAJA CUADRADA TIPO PESADA DE METPJ.., DE 4x4", CON AGLJ.IFROS DE 
17 ENTRE 1/Z' Y 3/4" DE DIÁMETRO, DOBLE FONDO (55 MM DE PROFUNDIDAD unidad 5 Mmark $ 1.90 $ 9.50 

EXTERNOS} CON TAPADERA 

18 
CAJA CUADRADA METÑJCA DE 4x4", DOBLE FOi'DO, CON 1\GUJEROS DE Al 

uni~ad 10 Mmark $ 1.90 $ 19.00 
MENOS 1/T DE DIÁIIETRO CON TAP.I>DERA 

19 
CAJA CUADR.I>DA Pl..ASTICA DE 4x4", CON AGUJEROS DE AL MENOS 1/Z" DE 

unl'.lad 10 Amaneo $ 1.2n $ 12.60 
DIÁM::TRO CON TN'IIDERA 

20 CAJA RECTANGULAR METÁLCA4x2x1/2" unidad 25 lnduma $ 0.45 $ 11.25 

21 CAJA DE REGISTRO B"x6"x4" Ll\ilANA unl~a<l 5 Prollght $ 3.50 $ 1'1.50 

22 CAJA DE REGISTRO 12"x8"x6" LIVIANA unidad 5 Prolight $ 6.00 $ 30.00 

23 CINTAAISLANI I: U1:3/4"x66PIES, UL, TIPO SUPER33. unidad 50 3111 $ 4.15 $ 207 .. 50 

24 
CONECTOR AISLADO PAHA tMI-'AIJI/E DE ROSCA COLORES GRIS/AZUL TIPO 

unidad 200 3M $ 0.45 $ 90.00 
SCOTCHLOK 9¡).3 

26 
CONECTOR AISLADO PARA EMPALME DE ROSCA COLOR ROJO/BEIGE TIPO 

unidad 3oa 3M $ 0.11 $ 51.00 
SCOTCHLOK 66-3 

26 
CONECTOR AISLADO PARA EMPAl~ DE ROSCA COLOR AMARILLO/BEIGE 

unidad 200 3M $ 0.17 $ 34.00 TIPO SCOTCHLOK 44-3 

27 AU\MBRE GALVANIZADO USO CALIBRE #16 lihr~ 20 Sin marca $ 0.70 $ H .OO 

28 Al 1\MRRF GAl..VANtZADO USO CAliBRE #14 libro 20 Sn marca $ 0.07 $ 13.40 

30 GRAPA CONDUrT DE 1/2" RIGID/\ unidad 20 Mmark $ 0.09 $ 1.80 

31 GRAPA CONDUrT DE 314" RIGDA unidad 30 Argos $ 0.10 $ 3.00 

32 GRAPA CONDUIT DE 4" HIGIUA unidad 25 Mmatk $ 1.50 $ 37.50 

33 RIEL STRUT 1-516" x 13/16" PLANO CON AGUJERO. unidad 6 Argos $ 6.25 $ 37.50 

34 ABRAlADERA STRUT 112', CPJ..IBRE 14 unidad 30 hduma $ 0.33 $ 9,90 
·-- --···---··· 

35 ABRAlADERASTRUT 3/4' CALIBRE 16 uni<lad 30 hduma $ 0.31 $ 9.30 
··--- -
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36 ABRAZADERA STRlJT 1"CAUBRE 16 unidad 30 !nduma $ 0.55 $ 16.50 

37 
LUMlNARLA COLOR BLANCO, PilRA EMPOTRAR, 4' x 2', 2 TUBOS LEO X 18'N, 

unidad 4 Sylvania $ 47.40 $ 189.00 
MULH/OLTAJE 120-277V. 

40 CiNCHO PLASTICO DE 12" unidad 1000 
Gardner 

$ 0.14 $ 140.00 
Bender 

41 CNCHO PLASTICO DE 14" unidad 1000 
Gardner 

$ 0.08 $ 80.00 
Berxler 

43 INTERRUPTOR TERMOfMGNÉTICO DE 20 AMP, TIPO BL 1 POLO PARA 120V, ~ni dad 5 Siemens $ 5.75 $ 28.75 

44 
CORf.ZA GALVANIZADA CON FORRO PARA ESTA'lCAR lÍQUIDOS (LT) DE 314" 
DE DIÁivETRO. 

pie 15 A: tl ll(;i!k. $ 0.67 $ 10.05 

45 CONECTOR RECTO PARACORf.ZAFORRADADE LT DE 314" unidad 6 Argos $ 0.75 $ 4.50 

46 TUBO GALVANIZADO EMT DE 314' unklad 6 Tubac $ 2.35 $ 14.10 

47 CONECTOR RECTO EMT CON TORNLLO DE J/4" unklad 6 Argos $ 0.25 $ 1.50 
·--·-··········- ··· --·····- .. ... .... ..... • ········-·- ·· 

48 CAMISA (UNION) GAL VMIIZ.ADA EMT CON TORNILLO DE 314" unidad 4 Argos $ 0.21 $ 0.84 

49 SOPRTE FARATUBO FLOURESCENTE MEDIALUNA APRESION unidad 100 Artmark $ 0.40 $ 40.00 

50 CABLE TIPO WLCAN TSJ (12-3) metro 200 
Phelps 

$ 1.55 $ 310.00 
Dodae 

51 PI.AC:A PARA INTFRRUPTOR SFNC:IIJ() INnlJSTRIAI. TIPO PAI ANCA Unidad 50 J>{¡uila $ 025 $ 12.50 

53 
CA.IA UNIIIERSAL DE f.IONTA.IE SUPERFIC:IAL PLÁSTic:A '22x86x44 mm TIPO 

Unidad 50 Legrand $ 1.:m $ 55,0~ 
LEGRAND. 

54 
ANCLA METALICA DE EXPANSIÓN DRILL 112"x 2 1/4'; INCLUIR PERNO 

Unidad $ GALVANIZADO DE 114". 
30 Hilti 1.75 $ 52.50 

55 VARILLAROSC.I\DAGALVANIZADADE 114", 11VETRO DE LARGO Unidad 8 SinmRrr:;:¡ $ 070 $ 56J 

58 ARANDELA PlANA GAlVANIZADA DE 1W Unidad 100 Sin m:::~rc:::~ $ 0.03 $ 3.00 

57 FOCO LED 1ZW E2712GVLUZMVIRRILLA. Unidad 20 Sylvania $ 2.50 $ 50.DJ 

58 FOCO LED 12.'1'/ E27 120VLUZBLANCA lJnidad 20 Sylvania $ 2.50 $ 50.00 

Categorfa 2: Material de Fontanería 

1 
DISPENS/00 R DE JABON lQUIDO METÁLICO (ACERO) 20 cms. largo x 11 cms. 

Unidad de alto x 6 112 cms. de profundidad. 10 ASI $35.00 $350.00 

3 DESAGÜE PARA LAVAMIINO METALICO 1-114"x7" Piaza 10 IVoon Signa! $5.25 $52.50 

4 DIAFRAGMA PARA FLUXOMETRO TIPO A156A Unidad 20 Sloon $7.00 $140.00 

5 Kff DIAFRAGMAURNI\l TIPO A37A Juego 4 S!oon $27.00 $108.00 

6 
EI.-IPAQUE ROMPE YACIO PARA FLUXOMETRO INODORO 1 URINARIO TIPO 

Unidad 20 Sloon $5.50 $11000 
V551-A 

7 MEMBRANI\S CONICAS PARAFLUXOtvETROS (ROtlf'EVACIO) , STN>IDARD. U~dad 15 Sloon $5,50 $82.50 

8 FLUXOtvETROS PARA INODORO, ESTÁNDAR U~dad 4 Sloon $119,00 $476.00 

9 ACOPLE PARAFLUXOMETRO INODORO 2 x 1 112" Pieza 5 Bamell $13.00 $65.00 

10 
REPUESTO PARA FLUXOIVHRO, DIA"RAGMACON GUV'.INODORO TIPO A-36-A 

Juego 10 S loen $23.00 $230,00 
4.5GPD. 

11 REPUESTO PARAFLUXOtvETRO EMPAQUE CHECK INODORO TIPO H-541-A U Juggo 10 Sloon $14.90 $149,00 

12 
ACCESORIOS INTERNOS PI\R/\ fv\1\NECILLJ\ FLUXOMETRO INODOROIORINIIl, 

Juego 10 Sloon $4.50 $45.00 
INCLUYE TODO ELEMENTO INTERNO DE LA Mf>NECn.LA (tipo Kit B-50-A) 

13 Mf>NECILLA PARA FLUXO METRO. ST .ANDAR D. Pieza 5 Sloon $17.00 $85.00 

14 TUBO ABASTO NYLON FLEXIBLE PARA INODORO 3/8" x7/B" x 16' Pieza 15 Ez-Ho $2.00 $30.00 

15 TUBO ABASTO NYLON FLEXIBLE PARA LAVAW.NOS 318' x 112" x 20" Pieza 15 Ez-Ha $290 $4350 

17 VALVULA .AUTOMATICA PARA MINGUITORIO ACABPDO CROMADO, STMIDAAD 
Pieza 10 Genebre $29.00 S290.00 

TIPO GENEBRE. 

18 LLAVE AIJTOMATICA PARA LAVMWJO, STANDARD. Pieza 10 Genebre $32.00 $320.00 

19 VALWLADE CONTROL PISO DE 1/2" x 318' Pieza 15 M:x>n Signal $1.60 $24.00 

20 VAlWLA DE CONTROL PARED 112" x 318" Pieza 15 M:xm Signa! $1.60 $24.00 

22 VAlWLA FLOTANTE CON VARILLA DE 2" Pieza 4 HeltJert $93.50 ! $374.00 

23 ASIENTO PARA INODORO REDONDO PLASTICO COLOR BLANCO Pieza 10 Semis $5.10 $51 .00 

24 ASIENTO PARA INODORO ELONGADO PLASTICO COLOR BLANCO PJeL:a Hl Bernis $13,00 $130.00 
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JUEGO DE Al MENOS 10 EMPAQUES DE LLAVES PRO 450, PARA WJ..IIU..AS DE 
26 CHORRO DE PILA LLAVE DE LAVMAANO, LLAVE DE LAVATRASTO. LLAVE DE J\Jego 20 lndusola $0.80 $16.00 

DUCI-V\. 

2R MANEr.II..I.A PAAA DUCHA CROWADAESTANDAR P~za 5 MoonSignal $1.15 $5.75 

29 RF.GMFRAMFTAIIr.A PARA Dli':HACON CODO YCHAPETON. Pieza 20 Une a $4.75 $95.00 

SIFON WETÁL.ICO PARALAV~OS PARED 1-114" CON COLA DE EXTENSIÓN 
Unidad 25 

30 Abe !la $11.00 $275.00 

31 PEGPMENTO PARA PVC, SECADO EN HLMEDO. 
Guartos de 

10 Durman $1 5.90 $159.00 
'"'' 

32 CINTA TEFLON 314" DE ANCHO (rollo de al menos 10 mts.) Rollos 30 lnigasl<et $0.35 $10.50 

33 LLAVE IIETAltCALAVABO DISCO CERAMCO ESTANDAR SENCILLA Unidad 20 Glival $7.50 $150.00 

34 
MEZCLADOR O GRIFO PARA LAVAIHA!:n ü::> I:.S 1 ANLJPH, CI.Jt:LLO ALTO, CON 2 

l)Jidad 10 Tecnofluid $24.00 $240.00 
MANIJAS 

COLA DE EXTENSION METALICA CON BALONA 1 1/4" DE DIÁ\fETRO x 6" DE Unidad 10 
35 LARGO .AbeUa $3.00 $30.00 

36 TUBOS PVC DE 112" Unidad 6 Amaneo $1.80 $10.60 

'31 fUIIOS f'VC DE 314" Unidad 6 Amaneo *2.40 $14.40 

39 TUBOS PVC DE 7: Unidad 2 Amaneo $!Ul0 $ 11.00 

40 CODOS 1-'VC DE 112'' Unidad 15 Amaneo $0.10 $1.!50 

41 cooo::; PVG DE 314" Unidad 10 Amaneo $0.17 $1.70 

42 1 t: LISA Ut:: PVG Ul:. 1 /'L" Unidad 10 Amaneo $0.15 $UO 

43 CODOS PVC LISO DE 1" Unidad 15 Amaneo $0.33 $4.95 

44 l'tt: f'VC USA Oc 1" Unidad 10 Amaneo $0.39 $3.00 

45 ADAPTADOR MO.CHO PVC DE 1" Unidad 12 Amaneo $0.22 $2.64 

4{j LNIUN PV\: LI~A Ut; 1" Unidad 10 Amaneo $0.22 $2.20 

47 BUSHIN REDLK;TUR PVC DE 1X3/4 Unidad 6 Amaneo $0.20 $1.20 

48 BUSHING REDUCTOR PVC DE 314X112 Unidad 10 Amaneo $0.10 $1.00 

49 NlAPTADOR rAACHO PVC DE 1/2" Unidad 12 Amaneo $0.09 $1.08 

50 NlAPTADOR rAACHO PVC DE 314" Unidad 12 Amaneo $0.14 $1.68 

51 NlAPTADOR HEMBRAPVC 1" l)Jidad 10 Amaneo $0.26 $2.00 

52 ..OOAPTADOR HEMBRAPVC3/4" Unidad 12 Amaneo $U.1ti $1.92 

53 NlAPTADOR HEMBRAPVC 112" Unidad 15 Amaneo $0.13 $1.95 

56 TEE PVC USA DE 1 1/2"ALTAPRESION Unidad 6 Amaneo $U./ S $4.50 

57 TEE PVC USAD E 1 112" PARA DRENAJE Unidad 6 Amaneo $0.74 $4.44 

56 CODO PVC LISO VDE 1112" Unidad 6 Amaneo $0.64 $:l.tl4 

59 UNID N PVG LISA 1 117.:' Unidad 6 Amaneo $0.35 $2.10 

60 UNION UNIVERSAL PVC 1/2" Unidad 6 PiltaValro $1.25 $'/.50 

61 UNION UNIVERSAL PVC USA 314'' Unidad 8 PiltaValro $1 .30 $10.40 

62 UNION UNIVERSAL PVC USA 1" Unidad 6 PittaVairo $2.00 $12.00 

63 UNION UNIVERSAII..PVC USA 1112" Unidad 6 PittaVairo $4.50 $27.00 

64 UNION UNIVERSAL PVC USA 2" Unidad 10 PittaVairo $7.00 $70.00 

65 VALVULANETAI..ICADEBOLA 1/2" Unidad 4 ltap $5.00 $20.00 

66 VAI..VULA NETAI..JCADE BOLA 3/4" Unidad 12 llap $7.00 $84.00 

67 VAI..VULA NETALICADE BOLA 1" Unidad 4 ltap $10.00 $40.00 

68 VAI..VULA NETAI..ICADEBOLA 1 1/2" Ulidad 2 llap $23.00 $46.00 

69 VAL VULA NET Al.ICA DE BOLA 2" Ulidad 2 ltap $41 .00 $82.00 

Categorfa 3: Material de Ferretería. 

1 
BROCA DE ACERO DE CORTE RÁPIDO CON REVESTIIviEr-ITO DE TIT I'NIO DE 

Unidad 4 lrwin $13.90 $55.60 
112" PARA METAL 

2 
BROCA DE ACERO DE CORTE RÁPIDO CON REVESTIIviENTO DE TITANIO DE 

Unidad 6 lrwin $3.30 $19.80 
114" PARA METAL 

4 
BROCA DE ACERO DE CORTE RÁPIDO CON REVESTIIviENTO DE TITANIO DE 

Unidad 6 lrwin $2.45 $14.70 
3116"PARA METAL 

5 BROCA DE ACERO DE CORTE RAPIDO CON REVESTIIviENTO DE TITANIO DE Unidad 4 lrwin $8.00 $32.00 
3/8" PARA METAL 
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6 BROCA DE ACERO DE CORTE RAPIDO CON REVESTIWIENTO DE TITJINIO DE 
Unidad 4 lrwin $5.00 $20.00 

5!16" PARA METAL 

10 
BROCA CONCRETO RECTA DE 1/4" x 6" ESTMDAR PARA T.M.AORO 

unidad 6 lrWin $1.75 $10.50 
PERCUTOR CSDSl. 

11 
!:!KO<.;A CONCRETO RECTA PE 318" x 12" ESTI'I\IDAR PARA TALAD:lO 

unidad 6 lrwin $3.00 $1800 
PERCUTOR CSDSl ··---··· ·- · ·------·-··----
BROCA CONCRETO RECTA DE 1/2" x 10" STANDJ'R PARA TALADRO 

12 
PERCUTOR CSDS\. 

unidad 6 lrwln $2.90 $17.40 

CERRADURA TIPO PHILLIPS 250 PARA GAVETA DE MUEBLE, CON CERROJO 
14 LARGO Y ROBUSTO, CUERPO DE AL t.ENOS 2ll MM. DE LARGO, DE ACCIÚN unidad 10 Phillps $H.UU $60.00 

HORIZONTAl HAr.IA I.ADRECHAO IZQUIERDA 
16 CHAPAS PARA ARCHIVOS, DE BOTON, INCLlNENOO 2 LLAVES POR CH'\PA Unidad 10 Fa~ Firsl $3.00 $30.00 

17 
CHAPAS PARA GAVETA DE ESCRITORIOS, TIPO BIRD CON CILINDRO 

Unidad 25 Bird $2.50 $62.50 
FESllLLO DE BRONCE. INCLUYENDO 2 LLAVES POR Cf-W'A 

18 CERRADURA PARA PUERTA CORREDIZA DE VIDRIO ESTA 'liJAR Unidad 8 .Amia $3.50 $28.00 

19 
CERRADURA TIPO VALE, 610-50, DE SOBREPONER DE CI!.NDRO SUELTO, 

Unidad 6 VIKO $22.00 $132.00 
DOBLE PASO DERECHO. 

21 CANDADO DE40mm TIPO YAU:.INCLUYc NUO SUS RESPECTII/AS LLAVES. Unida e 4 VIRO $5.00 $20.00 

22 CANDADO DE SEGLRIDAD DE 50mm., TIPO YALE INCLUYENDO sus Unida e 4 VIRO $8.75 $35.00 
RESPECTNAS lLAVES. 

23 
CINTAA'ITIDESLIZANTC OC 2" OC ANCHO, COLOn NEORA(Rolk> den! meneo 60 

Rollo 6 Hystic $33.00 $198.00 
pie~. 

24 
CtNTAADHESWAMULTiPROPOSITO COLOR GRIS TIPO DUCK TAPE, DE 2" DE 

rollo 20 3M $13.00 $260.00 
ANCHO (Rolo de al menos 60 Ydas \ 

25 CINTAADHESII/A DOBLE CARA TIPO 3M de1/16" x 1" (rollo de al menos 35 Ydss.) 101!0 2 3M $59.66 $119.32 

26 CLA\QS DE ACERO DE 1" cien lo 1 BAR S1.75 $1.75 

27 ELEC:TRCDO PARA HIERRO DULCE DE 3132" libra 30 MT12 $0.90 $27.00 

28 ELECTRODO PARA HIERRO DULCE DE 1/6" libra 7 MT12 $0.90 $6.30 

29 
ESTAÑO PARA SOLDAR DE 1/16" DE DIÁMETRO, (60% EST.AÑO 1 40% PLOMO) 

rollo 2 FalrFirst $24.00 $48.00 EN CARRETE ¡ratio de al me,;os 25 Ydas.) 

30 
PEGIIMENTO DE CONTACTO TIPO 7000 DE USO GENERAL, LÍNEA DE 

cuarta 10 Masterbood $5.50 $55.00 
CONTACTO. 

31 
PINTURA EN SPRAY MUL TI USOS TIPO 

unidad 2D ToochTone $2.40 $48.00 TOUCI-I-NTONE EN DIFERENTES COLORES {unidad do al menos 10 onz.j. 

32 
TUBO DEAL MONOS 300 ML. DE SILK:ON TRANSPARENTE PARA APLICAR CON 

lubo 20 0/\P $4.35 $87.00 
PISTOLA TIPO DAP 

33 LOSETA TIPO AAMSTRUNG 4XZ Pi toS, CON GROSOR DE 5if!' unidac 200 USG $5.00 $1,000.00 

34 lOSETA TIPO ARMSTRONG 2x2 PIES, CON GROSOR DE 5/8'' U'lidac. 30 USG $2.90 $07.00 

35 LOSETA TIPO GN.AXY 4x2 PIES, CON GROSOR OC: 5/f!'. ooidaC 150 Flbrolit $2.15 $322.50 

3o 
SIERRA DE MARCO PARA HIERRO Bttv'ETALICA DE 12 PULGADAS DE LARGO 

U1ida<l 20 Bellola w.ao $16.00 
(300 milímetros) Y 18 DIENTES POR PULGADA 

38 DISCO PLANO PARA CORTE METAL 14"x1/B'x1" u1ldoo B Plerd $3.90 $31.20 

39 DISCO Dt.>MANTE CONCRETO S" SEGMENTADO Ui ida<l 2 lngco $8.00 $16.00 

40 DISCO AERASNO PARA CORTE METAL 4-1/2"x 1/8" x7/15" Uiida<l 10 Plerd J2.25 $22.50 

42 DISCO SIERRA ELE(; IKICAt-'AKAW\DERA 7-1/4"J<.518". U11dad 4 lrWin $4.9!1 $19.80 

43 DISCO PARA CORTE DE ACERO INOXIDABLE DE 4112" X 1/16" U1id00 15 Plerd $1.25 $10.75 

44 BISAGRA AL PISO LATONAOO TPO YAI.E, OOC0-5, PARA PUERTAS DEVANEN. U1idad 4 Philipo $25.00 $100.00 

45 
SELLADOR ELASTICO TIPO SIKAFLEX (SALCHICHA,) DE AL MENOS 20 ON7A<; 

U~idM 30 H\111 $7.50 $225.00 
PARA APLICAR CON PISTOLA 

46 ANCLA METÁLICA DE EXPANS!ON DRtLL 1/2" PARA PERNO 1/4". ciento 1 Fair Firsl $0.40 $0.40 

47 ANCLA EXPANSNA DRILL (pe¡íomr) 112" PARA PERNO 3/8" ciento 1 Hilll $U.7U $0.70 

48 ANGLA I"AGO CON 1 OKNil l O 9132:' x 1 1/2" A 1 dento 4 Ita! Senils $3.90 $15.80 

49 
PLASliCO TERN!OENCOGIBLE, COLOR NEGRO, DE AL MENOS 72" DE ALTO, 

yarda 50 Sin marca $0.70 $35.00 
DOBLE ANCHO. 

50 TIRRO DE 2" OE ANCHO (rollo de al menos 25 ydas.) Rollo 50 Hystic $2.35 $117.50 

55 RODILLO DE FELPA DE 9" x 3/8" PAAA PINTURA CON I.WIJERAI.. unidad 40 GBS $1.30 $52.00 

56 BATERÍA 1.5 VDC ALKAUNA TIPO M Par 25 Rayovac $1.45 $36.25 -........... ·····-·----·--- -
57 BATERÍA 1.5 VDC ALKALINA TIPO N-A Par 75 Rayovac $1.70 $127.50 

- -- ---· ·-·-···------

5 



Categoría 4: Material de Pintura 

2 
PINTURA PREPARADA A 8.1\SE DE AGUO. PARA INTERIORES Y EXTERIORES 

CubQta 12 
ShetWin 

$84.00 $1,008.00 
(CUI:!t: IAUI:: 5 (.;IIJ..UNES). WiDiams 

3 
PINTURA I'RB'ARADA A BASE DE AGUA PARA INTERIORES Y EXTERIORES 

Ga/6n 16 
Sllt:tWifl 

$19.75 $316.00 
(GALO N). Williams 

---·-- ·----·- ·····---------
5 PINTURA DEL TIPO ANTICORROSIVA Galón 10 

Sherwin 
$23,00 $230.00 

WIUiams 

6 PINTURA ANTIDESliZANTE. Galón 4 
Sherwin 

$23.00 $92.00 
Williams 

8 SOLvENTE MNERAI. LÍQUIDO. Ga/6n 20 Dulsa $6.00 $120.00 

9 THINNER CORRIENTE Galón 20 Duisa $6.40 $126.00 

Total Adjudicado hasta por US$ (Incluido lmpues1os) $ 13,213.71 

III. PRECIO. 

El precio correspondiente por el suministro es hasta por un monto de TRECE MIL 

DOSCIENTOS TRECE DÓLARES CON SETENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE 

T.OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$13,213.71). Impuestos Incluidos. La fuente de 

financiamiento es el Presupuesto d el Banco. 

IV. FORMA DE PAGO. 

El pago procederá después de haber recibido cada suministro a satisfacción del Banco, para lo 

cual, la Contratista presentará al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones del Banco 

Central de Reserva, Comprobante de Crédito Fiscal, emitido conforme a lo establecido en el 

Artículo 114 literal n) del Código Tributario y esta deberá estar firmado y sellado por el Jefe 

del Departamento de Servicios Generales, anexando original de acta de recepción y fotocopia 

de Carta d e Adjudicación. 

El Banco emitirá el Quedan correspondiente una vez entregada la documentación referida, y 

al entregar el Quedan se solicitará el número de Cuenta bancaria (de Ahorro o Corriente) de la 

pen>ona jurídica y el caneo electrónico de contacto para realizar y confirmar el pago por 

medio electrónico. Los pagos se harán ~fer:tivos en un p lazo no mayor de 12 días hábiles, a 

partir del día siguiente de la fecha en que los citados documentos estén debidamente 

entregados de conformidad. El Banco pagará únicamente los productos r ecibidos hasta por el 

máximo señalado en cada uno de los numerales y de acuerdo al costo unitario ofertado en 

cada uno ue ellot>. No et>tará obligado a pagar materiales no recibidos a la finalización del 

período contratado. 
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V. PLAZO Y ENTREGA DEL SUMINISTRO 

El suministm se reahzara durante el año 2020 y te::.drá vigencia a pal'tir del mes de enero 

hasta el 31 de diciembre de 2020, periodo durante el cual se realizaran entregas parciales a 

más tardar 3 días hábiles posteriores a cada requerirn.iento que haga el Banco, por medio de 

orden de pedido firmada o a h·avés de correo electrónico, remitido por la Adminish·adora del 

Contrato del Banco, de acuerdo a necesidades de la Institución. 

La recepción del suministro se efectuará a más tardar el último día del plazo establecido para 

enh·ega del mismo, lo cual se documentará por medio de un acta firmada por el 

Administrador de contrato del Banco y de la Contratista, recibiendo a entera satisfacción. 

Cuando se comprueben anomalías en la recepción del suministro, la Contratista dispondrá de 

un máximo de 3 días hábiles para su subsanación y el Banco contará con 1 día hábil corno 

máximo para revisar la subsanación realizada. Todo lo anterior, se hará constar en acta. Si la 

Contratista no subsanaré los defectos encontrados en el plazo establecido, se aplir.ará lo 

dispuesto en la LACAP. 

VI. LUGAR Y HORARIOS DE ENTREGA DE MATERIALES. 

La entrega de los materiales a suministrar deberá realizarse a domicilio en las instalaciones de 

los Edificios BCR Juan Pablo II y Centro, ubicados en A lamed a Juan Pablo TI, entre 15 y 17 

Avenida 1\orte, San Salador; y en 1a Calle Poniente y 7" Avenida Norte, San Salvador, en 

hmario de lunes a viernes de 9:00 a 11:00 a.m. y de 1:15 a 3:30p.m. 

La entrega de los productos se hará por medio de la emisión y envío de una solicitud escrita 

por el Administrador del Contrato del Banco. 

VII. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA. 

Cuando la Contratista solicile prórroga por incumplimiento en el plazo por razones de caso 

fortuito o fuerza mayor, equivalente al tiempo perdido, de conformidad al Artículo 86 de la 

LACAP, deberá exponer por escrito al Banco Central las razones que le impiden el 
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cumplimiento de sus obligaciones contractuales en e.l plazo origina l. F.l tibJlar, mediante 

resolución razonada, acordará o denegará la prórroga solicitada. 

VIII. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO. 

De conformidad con el Artículo 82 Bis y 122 de la LACAP, y a la Resolución Razonada 

número NOVENTA/ DOS MIL DIECINUEVK de fecha 6 de diciembre del año 2019, emitida 

por la Presidencia del Banco Central, los Administradores del Contrato son el Ingeniero Felipe 

Antonio Lazo, Técnico de Equipo Electrónico de Seguridad y el señor José Anibal Dominguez, 

Técnico Electricista, ambos del Departamento de Servicios Generales y Gestión Ambiental. La 

sustitución de los Administradores aquí nombrados, se comunicará a la Contratista mediante 

cruce de cartas. 

Los Administradores del Contrato se encargarán de vigilar y constatar el cumplimiento de las 

obligacion es contractuales. Asimismo, no podrán autorizar a la Contratista cambios de las 

cláusulas contractuales; cualquier solicitud en este sentido de parte de la Contratista deberán 

dirigirla a los Administradores del Contrato, quienes procederán de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Para que los cambios surtan 

efecto deberán ser notificados a la Contratista, previa autorización del Titular. 

Los Administradores del Contrato serán el enlace administrativo entre la Contratista y el 

Banco, ante quien es concurrirá para quP. se tomen las providencias n ecesarias para la buena 

ejecución del contrato en lo referente a las obligaciones y resoluciones relacionadas. 

IX. GARANTÍA D E CUMPLIMIENTO D E CONTRATO. 

Monto 

Dentro de los diez (10) días h ábiles siguientes de firmado el contrato respectivo, la Contratista 

deberá rendir Garantía de Cumplimiento de Contrato, equivalente a un cinco por ciento (5%) 

de la suma total contratada. Esta garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la 

buena ejecución de las obligaciones emanadas del contrato. 

8 



Denominación de la garantía 

La Garantía de Cumplimiento de Contrato será emitida en la misma moneda de la oferta, y 

podrá ser según lo establecido en el Artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública en relación al Artículo 32 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, podrán ~er Garantía de una 

institución bancaria o fianza de una sociedad de seguros o afianzadora . Los títulos valores de 

crédito deberán ser emitidos directamente p or la Contratista a favor del Banco Central de 

Reserva de El Salvador. 

Los Bancos, las Socif'dades de Seguros y Afianzadoras extranjeras, las Sociedades de 

Garantías Recíprocas (SGR), podrán emitir garantías, siempre y cuando lo hicieren por medio 

de alguna de las instituciones del Sistema Financiero Salvadoreño, actuando como entidad 

confirmadora de la emisión. Las Compañías que emitan las referidas garantías, deberán estar 

autorizadas por la Superintendencia c.lel Sistema Financiero d e El Salvador y ser aceptadas 

por las instituciones contmtantes. 

Cobro. 

Si la Conh·atista incumple alguna de las cláusulas consignadas en el contrato sin causa 

justificada, se le hará efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato, sin perjuicio d e las 

responsabilidades en que incurra por el incumplimiento. La efectividad de la garantía ~erá 

exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones conh·actua lP-s que no se 

hubieren cumplido. 

Vigencia. 

Esta garantía permanecerá vigente durante el plazo del contrato. 

Devolución. 

Esta garantía será devuelta una vez se haya recibido de parte de la Administradora del 

Contrato, notificación dirigida a la Jefatura Departamento de Adquisiciones y Contrataciones 

de que dicha garantía puede devolverse debido a que no existe reclamo alguno sobre el objeto 

del contrato. El d ocumento en mención será devu elto por la Jefatura del Departamento ele 
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Adquisiciones y Contrataciones, conforme lo anteriormente mencionado y transcurrido el 

plazo establecido en el contrato y en la garantía misma. 

X. CESIÓN DEL CONTRATO. 

La Conh·atista no podrá ceder el presenle conlrato, ni dar a otra persona interés o 

par ticipación en el mismo, ni ceder el derecho a cobrar cualquier cantidad de d inero que le 

corresponda cobrar de acuerdo a lo acá establecido. 

XI. INCUMPLIMIENTO. 

Si la Conh'atista incuniei"e en mora en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables a la misma, el Banco podrá declarar la caducidad del 

contrato o impondrá el pago de multa por cada día de retraso, de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 85 de la LACAP. 

XII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Condiciones dP.l 

proceso de Libre Gestión y Términos de Referencia, b) Adendas, e) Aclaraciones, d) 

Enmiendas, e) Consultas, f) La oferta, g) La resolución de adjudicación, h) La resolución de 

nombramiento de administrador del contrato, y i) Otros documentos que emanen del presente 

conh·ato. En caso de controversia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este 

último. 

XIII. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad al Artículo 84 incisos 1° y 2° de la LACAP, las partes interpretan el presente 

conh·ato de COlÚonnidad a la Constitución de la República, la LACAP y su Reglamento, 

demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho Administrativo, y de la 

forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o 

indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso el Banco 

girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. 
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XIV. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso fortuito o fuerza m ayor, y de conformidad al Artículo 86 de la LACAP, la Contratista, 

previa justificación y entrega de la prórroga de la garantía, cuando esta proceda, podrá 

solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto del presente 

contrato. En todo caso, y aparte de la facultad del Banco Central para otorgar tal prórroga, la 

misma se concederá por medio de resolución razonada que formará parte integrante d P.l 

presente contrato. 

XV. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que smgieren durante la ejecución del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en el Tíhtlo VIII Capítulo I de la LACA P. 

XVI. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente contrato podrá extinguirse por las causales indicadas en el Artículo 93 de la 

LA CAP, y/ o el incumplimiento de alguna de las partes firmantes a los cornpromi.sos 

adquiridos. 

XVII, JURISDJCC~QN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigen te 

de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de co1úonnidad a lo establecido 

en el Artículo 5 de la LACA P y su Reglamento. Asimismo, señalan como domicilio especial el 

de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten. 

XVIII. LUGAR DE NOTIFICACIONES. 

Toda notificación referente a la ejecución del presentl:! contrato será válida wúcamen te cuando 

sea hecha por escrito a la dirección df' la parte contratante, para cuyo efecto señalan como 

lugar para recibirlas, los siguientes: 

A. BANCO CENTRAL DE RESERVA en Alameda Juan Pablo II, entre 15a y 1'?, Avenida 

Norte, San Salvador, y 
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B. FREUND DE EL SALVADOR/ S.A. DE C.V. en Prolongación Autopista Norte y Pasaje 

Freund/ número 3, Colonia Mompegón, San Salvador. 

Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a 

notificarlo por escrito a la otra; mientras tanto, la última dirección será la válida para los 

efectos legales. 

Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los términos y 

efectos legales del presente contrato, por convenir así a los intereses de ambas partes, 

ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos, por duplicado, en la ciudad de San 

Salvador/ a los h·ece días d el mes de enero de dos mil veinte. 

BANCO CENTRAL DE RESERVA 

la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas y quince minutos del día trece de enero del 

a quien conozco e identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad número · 

con Número de Identificación Tributaria 

actuando en nombre y representación, en 

su calidad de Presidente del Consejo Directivo y P.n consecuencia Representante Legal del 

BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, institución pública autónoma de 

carácter técnico, de duración indefinida, d e este domicilio, con personalidad jurídica y 
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a quien no conozco pero en este acto identifico por ser portador 

del Documento Único de Identidad número 

y con Número de Identificación Tributaria 

achtando en nombre y represP.ntación, en su calidad de Apoderado Especial de la Sociedad 

FREUND DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÚNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

puede abreviarse FREUND DE EL SALVADOR S.A. de C.V. o solo FREUND, S.A. DE C.V., 

del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvad or, con Número Identificación 

Tributaria 

que en lo sucesivo se denominará "la Contratista", y ME DICEN: Que reconocen 

como suyas las firmas que calzan el documento que antecede, por haberlo firmado a mi 

presencia, en la calidad en que comparecen¡ así también me dicen que reconocen los 

conceptos y obligaciones vertidos en tal documento, por medio del cual han celebrado el 

contrato denominado "SUMINISTRO DE MATERIALES ELECTRICOS, FONT ANERIA, 

PINTURA Y FERRETERIA, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTE". El objeto del documento 

que antecede es establecer las condiciones bajo las cuales se regirá el suminish·o de materiales 

eléctricos, fontanería, pirttura y ferretería, para el año dos mil veinte, para el Banco Central de 

Reserva, proporcionado por la Contratista. Dicho Sumirtish·o se realizará de conformidad a 

los Términos de Referencia, oferta presentada por la Conh·atista y Resolución Razonada de 

Adjudicación por Libre Gestión número DOSCIENTOS SESENTA Y DOS/DOS MIL 

DIECINUEVE, de fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, en la que se adjudicó 

parcialmente el proce~o de Libre Gestión número doscientos setenta y tres/ dos mil 

diecinueve. F.l precio correspondiente por el suministro es hasta por un monto de TRECE 

MIL DOSCIENTOS TRECE DÓLARES CON SETENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Impuestos Incluidos. La fuente de 

financiamiento es el Presupuesto d el Banco. El pago procederá después de haber recibido 
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cada surrrinish·o a satü::facc.ión del Banco, para lo cuat la Contratista presentará al 

Departamento de Adquisiciones y Conh·ataciones del Banco Central de Reserva, 

Comprobante de Crédito Fiscal, emitido conforme a lo establecido en el Artículo ciento 

catorce literal a) del Código Tributario y esta deberá estar firmado y sellado por el Jefe del 

Departamento de Servicios Generales, anexando original de acta de recepción y fotocopia de 

Carta de Adjudicación. El Banco emitirá el Quedan correspondiente una vez entregada la 

documentación referida, y al enh·egar el Quedan se solicitará el número de Cuenta bancaria 

(de Ahorro o Corriente) de la persona jurídica y el correo elech·ónico de contacto para realizar 

y confirmar el pago por medio electrónico. Los pagos se harán efectivos en un plazo no mayor 

de doce días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en que los citados documentos estén 

debidamente entregados de conformidad. El Banco pagará únicamente los productos 

recibidos hasta por el máximo señalado en cada uno de los numerales y de acuerdo al costo 

unitario ofertado en cada uno de ellos. No estará obligado a pagar materiales no recibido.s a la 

finalización del período contratado. El suministro se realizara durante el año dos mil veinte y 

tendrá vigencia a partir del mes de enero hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 

veinte, periodo durante el cual se realizaran entregas parciales a más tardar tres días hábiles 

posteriores a cada requerímiento que haga el Banco, por medio de orden de pedido firmada o 

a través de correo electrónico, remitido por la Admini~tradora del Contrato del Banco, de 

acuerdo a necesidades de la Institución. La recepción del suministro se efectuará a más tardar 

el último día del plazo establecido para entrega del mismo, lo cual se documentará por medio 

de un acta firmada por el Administrador de contrato del Banco y de la Contratista, recibiendo 

a entera satisfacción. Cuando se comprueben anomalfas en la recepción del suministro, la 

Contratista dispondrá de un máximo de tres días hábiles para su subsanación y el Banco 

contará con un día hábil como máximo para revisar la subsanación realizada. Todo lo 

anterior, se hará constar en acta. Si la Contratista no subsanaré los defectos encontrados en el 

plazo establecido, se aplicará lo dispuesto en la LACAP. Dentro de los diez días hábiles 

siguientes de firmado el contrato respectivo, la Contratista deberá rendir una garantía de 

cumplimiento de contrato, equivalente a un cinco por ciento de la suma total contratada. Esta 

garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las 

obligaciones emanadas del contrato. Esta garantía permanecerá vigente por el plazo del 
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contrato y será devuelta por la Jefa del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, 

previa solicitud por escrito, cumplida su vigencia. En el documento que se legaliza, se 

encuentran otras cláusulas para asegurar el fiel y exacto cumplimiento del contrato. Yo, la 

suscrita Notario, DOY FE: 1) Que las firmas que se han relacionado son AUTÉNTICAS por 

haber sido puestas por los comparecientes, a mi presencia, quienes reconocen y ratifican los 

restantes términos del contrato aludido, otorgado en esta ciudad y en esta misma fecha; 11) De 

ser legítima y suficiente la personería con que actúan los comparecientes por haber tenido a la 

vista: a) Respecto del Licenciado Nicolás Alfrl:!do Martínez Quinteros: i) La Ley Orgánica del 

Banco Central de Reserva de F.l Salvador, publicada en el Diario Oficial número ochenta, tomo 

número trescientos once, de fecha tres de mayo de mil novecientos noventa y uno, en cuyos 

artículos uno, dos, nueve, diez, veinticinco y veintisiete consta que su denominación, 

naturaleza y domicilio son los expresados, que el referido Banco Central fue creado como una 

institución pública de crédito, de carácter autónomo, de duración indefinida; yue la dirección 

y administración superior del Banco Central, estarán a careo de un Consejo Directivo y que 

sus miembros durarán cinco años en sus cargos, correspondiendo el Presidente ejercer la 

Representación Legal del Banco; que el Presidente del Consejo Directivo, será n ombrado por 

el Presidente de la República; y que éste puede a su vez delegar su representación con 

autorización expresa del Consejo Directivo en los Vicepresidentes, en otros miembros del 

Consejo Du·ectivo, en otros funcionarios y otorgar poderes a nombre del Banco Central; ii) La 

certificación del Acuerdo Ejecutivo número quinientos cincuenta y siete del veintinueve de 

noviembre de dos mil diecinueve, de la que consta que el señor Vicepresidente de la 

República, Encargado del Despacho Presidencial, Doctor Felix Ulloa hijo, ha nombrado a 

partir del uno de diciembre del presente año, para terminar período legal de funciones que 

finaliza el diez de junio de dos núl veinticuatro, como Presidente del Consejo Directivo, al 

licenciado Martínez Quinteros, según consta de la Certificación extendida por el Secretario 

Jurídico de la Presidencia de la República, Conan Tonathiu Castro, el día veintinueve de 

noviembre de dos mil diecinueve, Acuerdo publicudG en el Diario Oficial Número doscientos 

veintiséis, Tomo cuatrocientos veinticinco, del mismo veintinueve de noviembre de dos mil 

diecinueve; y iü) Certificación del punto de acta número ocho, de la sesión de Consejo 

Directivo del Banco Central, número CD--cuarenta y siete E/ dos mil dos mil diecinueve, del 
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seis de diciembre de dos mil diecinueve, extendida en esta misma fecha p or el señor Secreta1·io 

del Consejo Directivo del Banco Cenh·al, licenciado Otto Boris Rodríguez Marroquín, de la 

que consta que dicha instancia ha autorizado al compareciente para otorgar el presente acto 

en los términos aquí redactados; y b) Respecto del Ingeniero Juan Ernesto de Jesús Quiñonez 

Papini, Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial, otorgada en la ciudad de San 

Salvador, a las nueve horas del día veinte de abril del año dos mil dieciocho, ante los oficios 

notariales de César Balmore Ramos Romero, por el Licenciado Eduardo David Freund 

Waidergorn, quien en dicho insh·umento actuó en su calidad de Apoderado General 

Adminish·ativo con Cláusula Especial de la sociedad FREUND, S.A. DE C.V.", a favor del 

compareciente en la que consta que el Ingeniero Quiñonez Papini, está facultado para otorgar 

en nombre de Sociedad actos como el presente, en dicho poder aparece debidamente 

comprobada la naturaleza, el domicilio y la existencia legal de la Sociedad, así como la 

personería jurídica con que actúa el Apoderado General Admini:;trativu de la Sociedad. El 

poder relacionado se encuenh·a inscrito en el Regish·o de Comercio al número DIECISÉTS d P.l 

libro UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS del Registro de Otros Contratos 

Mercantiles. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de 

esta acta notarial, que consta de h·es hojas leída que les fue por mí, íntegramente en un solo 

acto, ratificaron su conlenido y firmamos. D OY FE.-

BANCO CENTRAL DE RESERVA 
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